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ACTA No. 35/2019- (Sesión Ordinaria)
En el Muñicipio de la Ciudad de la Cost4 el 3 de octubre de dos mil diecinueve siendo la hora

19115, el Alcalde Mado López da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad
de la Costa encontrii¡dose presentes los siguientes concejales: Margot ToÍes (como tifular), Angel
Roiae (tih¡Iar), Edith Richard (como titular), fose Estefan (titular), encontrándose presentes los

conceiales: Gustavo Mobilio, Beatriz Balpa¡da, Gustavo Silva, Regina Ferreila y la funcionaria
Anahir Caraballo, quien asiste al Gobiemo Municipal. (Se adiunta Planilla de Aeistencia),-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍAr

Leciura y aplobación de Acta 33 y 34.

Arü¡tos enhados

Primer Punto del Orden del Día: : LECTURA Y APROBACIóN ACTA 33/2019, El Gobiemo

Municipal aprueba po¡una¡imidad (5 en 5). Luego se aprueba Pol unanimidád (5 en 5) Acta

3412079.

Sezundo Punto del Orden def Día : ASLTNTOS ENTRADOS, el Gobiemo Municipal aprueba

por unanimidad (5 en 5) Res. 484/2019 1- AProbar el Sasto de $ 3.000 (pesos uruguayos lres mil)
a la empresa {uan Pablo Poch Aroyo" RUT 110211630016 por concepto de confección de dos

pasacalles de 3 mt6 x 1 mls, para la actividad organizada por la Casa de la Cultula Comunitária,

en el local del Club de Leones de SanJo6é de Carrasco, en el mar.o d€ los festejos del 25

Anivercario de Ciudad de la Costa. 2- Aprobar el gáslo de $ 3.000 (Pesos uruguayos tres mil) a la

empÍeEa "Maniana lernandez" RUT u0335620012, por concepto de compra de 100 pins
conmemo¡ativos con deetapador de botella. 3- Aprobar el gasto de $2.900 (pesos uru8uáyos dos

mil novecientos) a la empresa "Alvaro Gravina Leites" RUT 217744760019, Pol concepto de

contÉlación de inflable y animación para niños. 4- Aprobar el ga8to de $6.000 (pe8os urugüayos

seis mil) a la empresa "Agremyarte" RUT 217229690074, rcptesentado Por e[ S1. Diego

Asambuya C.I. 4.427,341-7, por concepto de co tratación de ComParsa zandunga. 5- Aprobar el

ga8to de $6.000 (pe8os uruguayos seis mil) a la emPresa 'Agemyante" RUT 277229690074'

replesentado por el Sr. Pablo Cet¡r¡lo C.l1.977.649'8, por concePto de cont¡atación comParsa

Candombre Arena. 6- Aproba¡ lá donación de $ 1.500 (pe§o§ ünuguayos mil quinientos) a la
organización del evento represeítado por la Sra. Mariela Fem¡índez C.L 7.682.229'2 Para crebtilr

los gastos de luz, agua y limpieza del local, considerando que se ha verificado que la sra. no

tien€ partidas pendientes de ¡endición en el Municipio. 7- APoyar con el Pré§ta¡ro del auüo

iunto con sonidista del culso realizado por el Municipio, para el desarrollo de la actividad. 8-

Apoyar con la impresión de afiches Por Pate de la Oficina de Comunicacionee, Para la üfusión
de la a.tividad. Luego el Gobiemo Mu¡icipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Reg. 485/2019

Notificar a la Comisión Pro Fomento Shangdlá que en el final del Pedodo, coñ el presuPúesto

ya comprometido, el Gobierno Municipal no tiene ¡ecursos Pala apoyar la culminación del

parque infantil en construcción. Luego el Gobiemo MuniciPal aPrueba Pol unanimidád (5 en 5)
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Res. 486/2019 1- Aprobar el gasto de $ 4.200 (pesos uruguayos cuatro mil do§cientos) a la

empresa "Agremyat e' RllI 277229690074, po¡ concePto contrata.ión de esPectáculo de

"Titeres Guidaí" representado poi Tamara Melgar C.I. 4.700.209-1, pa¡a lo§ festeios del 10mo

Aniver8ario del Cenlro de Ba¡¡io Cotinas de Sol]'¡¡rar, el día domingo 13 de o.tubre a Partir de

las 13:00 hs, 2- Aprobar et gasio de $900 (pesos uruguayos novecientos) a la emPlesa "Cosla
Eventos" RUT 2176¡14850016, Por concepto de contratación de 2 horas de publicidad rodárite,

para la difusión de la actividad. 3- Apoyar coñ el plé8tamo de audio con el que .uenta el

Municipio y 8 módulos del escenario, para e[ de8arollo de la actividad. 4- Autoriza¡ la

imputación definitiva del gasto en el rubro 286, 221 aúm §in contar con disponibilidad
presupuestal, Acto seguido et Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) R9§-

48712079 7- Aqobef el gasto de $1.403 (Pesos uruguayoe mil cuatrocientos lle8) a la emPresa

"Urubaños" RUT 020357800014, por con€epto de conhatación de 1 báño químico portátil, Para la

2da Edición del Encuentro Nacional de Teatro Infantil y Juvenil, a lealizarse a partfu del día

viemes 11 al domingo 13 de octub¡e. 2- Autorizal la imPutación definitiva del ga8to en el rubrc

259 aútr sin contai con disponibilidad Pre8uPoestal. LueSo el Gobiemo Municipal aprueba Pol
unanimidad (5 en 5) B99Jl§92!19 1- Aprobar el gasto de hasta $50.000 (PesoE ünuguayo8

cincuenta mil) a la empresa "Urubaños" RUT 020357800014 Por concepto de conhátación de

baños quimicos portátiles, para las ferias de la Ciudad de la Costa, correspondiente al mes de

oclubre de 2019. 2- Autotizar la iñpútación definitiva del gasto eñ el rubio 259 áún sin contar

con disponibilidad presuPu€stal. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad

(5 en 5) ReE. 489/2019 1- Aprobar el gasto de $ 3.297 (pesos üruguayos tre§ mil doscientos

novenla y siete) a la emPresa "Estación Lagomar LTD¡I'RUT 110019650012, por concePto de

compra 60 litros de nafta suPer Para la cuadrilla Olivos del Sur.ontralada según Resolución No

015/2019 del Gobierno MuniciPal. 2' AProba¡ el gasto de u¡ total de hasta $ 5.248 iva incluído
(pesos uruguayos cinco ñil doscientos cuarenta y ocho) a la empresa 1fntel-Indústrial - Agosur

S.A.- RUT 213162330019, Pol concepto de compra de 3 rollos de tanza, 2 limas, 2 litro§ de aceite

para cadena y 4 lihos de aceite mezcla. 3- Aútorizar la imPuta.ión definitiva del gaBto en lo8

rrrbros 1¡'1,757,77g,176, 198 ari[r sin.ontar con dieponibilidad PresuPuestal. LueSo el Gobierno

Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re8. 490/2019 1' Aprobar el gaslo de $ 1'450 (Pesos

uruguayos mil cuatrocientos .incuenta) a la empresa "Astirrol S.A. - El Jardin de la leña" RUT

020153350010, po¡ concepto de compra de 250 kg de leña rolo eucalipto Pala el desarrollo de la

actividád organizada por la Interiúvenil de la Costa, en el ñalco del proyecto "Fo8ón en fogón

se oyen las voces" el próximo miércoles 9 de octubre de 14iOO á 17:00 hs en el Cento de Bañio

Pinares. 2- Aútorizar la imputación de{initiva del gasto en el lubro 115 áún sin contal con

disponibilidad presupuestal Acto seguido el Gobiemo Municipat aprueba por unanimidad (5

en 5) Res. 491/2019 Declarar de Intelés MüniciPal el proyecto piesentado para la creación de un

multiespacio deetinado a paeeo costerc y guardería náutica en el Parque Kennedy' Lúego el

Gobiemo Mr¡nicipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 49212019 1- Aprobar el gaeto de $

4.200 (pesos uruguayo8 €uatro mil dos.iento8) a la emPlesa "Agleñyaúe" RUT 277229690074,

repreeentado por el S¡. Gabdel Patrón C.I. 1.377.677'9, por concepto de contatación de
A,
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espectáculo del dúo Edgardo Muscarelli y Heber Rodríguez pará e[ 5 de octubre en el marco de

los fesleios del Dia del P¡tuimonio. 2- Aprobar el gasto de $ 1.280 (pesos uruguayos mil
doeciento8 ochenla) a la empresa "Distribuidora de la Co6ta - DistriPan SRL" RIJT

217929860019, por co cepto de €ompra de insumos para degustación ¡ealizadá Por Parte del
grupo de panaderia.4- Rátificar el gasto de $ 550 (pesos ur.rguáyos quinientos .incuenta ) a la

emprcsa "Maclomercado Mayorista S.A." RUT 211589950019, po¡ concePto de comPra de

in6umo8 pata degústación realizada por parte del grupo de Panaderia. 5- Aprobar el ga§to de $

5.000 (pe5o6 uruguayos cinco mil) a la empresa "Gonzalez Cima A¡ra Ca¡olina, Ancheta Blanco

Ids Elena y otlá" RUI 20539540018, po¡ concepto de comPrá de insumos y elabolación de

deguetación cdolla realizada por el colectivo "Tielra DüIce". 6- Aprobar el gasto de $ 3.800

(pesos uruguayoE fres mil ochocientos) a la empresa "Daniel Tabalé Go¡ziíIez LóPez" RUT

020534290013, por concepto de .ontratación de sonidieta para [a actividad. 7- Autorizar la
iñpútación definitiva del gasto er los ¡ubros 286, 111, 2E5 aún sin contar con disponibilidad
presupueslal. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Bg!r,-

4934Q191- Ratificd et gasto de $1.403 iva incluído (pesos uruguayo§ mil cuahocientos t¡es) a la
empresa "UrubañoE" RUT 020357800014, por concePlo de contratación de un baño químico para

la realización de la "Fiesta de la Primaver a 2079" organizadapor la Comisión Fomento

Residencial Solymar, el pasado domingo 29 de eetiembre. 2- Autorizar la imputación definitiva
del gasto en el rubro 259 aún sin contar con disponibilidad presupuestal. Luego el Gobiemo

Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 49412019 1' Autorizar las imPutaciones aún en

los casos en que no exieta disponibilidad presupueslal de los Sastos coúe8poñdientes a este

Münicipio por el período septiembre-diciembte. 2- Autorizar las iürputaciones en rojo de los

gastos incluidos en los formularios de pa go rlros, 00428-2019-244, 00429-2019'24d, 00435-2079- 4,

00442-2019-244, 00443-2019-244, 00444-2019-244 , que afectan los §iguientes rubros 254, 271, 286,

259,286,239.3- A\rlorizar las imputacioñes en roio de los formularios de lendición
corespondiente a caja chica y fondo permanente, nro§ 00198-2019-215 Y 00606-2019-217. Acto

seguido el Gobierno Municipal aprueba pol unanimidad (5 en 5) BeÉ.4994q91- Autorizar el

gasto de hasta $2.000 (pesos uruguayos dos mil) Por concepto de comisiones ban.árias

gene¡adás por transferencias del BROU a ohos ba¡rco§, cor¡esPondiente al FIGM, por el mes de

octubre 2019. 2- Aulorizar la impúta.ión definitiva del gasto en el rubrc 299 aún ein contar con

disponibitidad presupueetal. Luego el Gobiemo MuniciPal aprueba Por unanimidad (5 en 5)

Res. 496/2019 1- Auto¡izar el Sasto de hasta $2.000 (Pesos uruguayos dos mil) pol concepto de

comisiones bañ€adas generadas por transferencias del BROU a olros bancos, coñesPondienle al

IPM, por e[ mes de octubre 2019. 2- Autorizal la imputáción definiliva del gaeto en elfibrc 299

aún sin contar con disponibitidad presupueslal. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba

por unanimidad (5 en 5) Res, 49712019 1- Reiterat el gasto que se Pre§entó en la rendición del

fondo de fe¡ias cor¡espondiente al período 20 de iunio al 19 de ,ulio de 2018, OD 1248. 2-

Justificar la leiteración del gasto d€bido a que los mismos se efectuaion Par¿ la meior Sestióñ y

con el fin de cumplir adecuadamente con los objetivos que la ley deteminó a los MuniciPios. 3-

Autorizar al Departamento Contable a realizar el descalgo aorreEpondiente de la ¡endición del
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fondo de feria8 coÍespondiente al período 20 de júnio al 19 de iulio de 2018, OD 1248' Luego ef

Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re8. 498/2019 1- Reiterar el gasto que se

presentó en la ren-dición del fondo de Incentivo coÍesPondiente al periodo 1o de enero al 19 de

enero de 2018, OD 657. 2- Justificar ta leileración del ga§to debido a que los mismos se

efecluaron para la rreior gestión y con el fin de cumplir adecuadamente con lospbjetivos que la

ley determinó a los Municipios. 3- Aútorizar al Depafamenlo Contable a realizar el descargo

correspondiente de la rendición del londo de Incentivo coÍesPondiente al pedodo 1 de enero al

lg de enero 20ls, OD 65T. Acto seguido el Gobiemo MuniciPal aprueba por tnanimidad (5 en 5)

Res. 49912019 Autolizar la renovación del [ondo Pemañente po¡ $ 54.85250 (pe§os üruSuayos

"ir*r"ot" 
y orut o -il ochocientos cincuenta y siete con cincuenta) 

'oÍesPondiente 
al período

O Tol2o:r:g il 37t10 12019 a los efecto8 de atender las necesidádes de funcionamiento e inve¡eión

del Municipio. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res' 500/2019

Autorizar la ¡enovación del caia chica por $6.446 (peso§ uruguayos sei§ mil cuatrocientos

cnarenta y 8ei§) coEespondiente al period o OTnOt2Olg al 31170t2019 a los efectos de atender las

neceeidaáes momentáneas de servicio. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por

ünanimidad (5 en 5) Res. 501/2019 1- Aprobar el 8ásto de $1.403 iva incluido (pesos uruguayos

mil cuahocientos tre§) a la eñPrcsa "Urubaños" RUI 020357800014, pol concePto de

conhata.ión de un baño quimico para la actividad "Soltá Tu Música" orgadzada por la

Cooperativa de Trabáio "Tünguete", a reaüzarce el día sábado 5 de octubre en el Centro de

Bar¡io de Colinas de óol¡'mar, a partir de las 15100 hs' 2- AProbar el gasto de $ 450 iva incluído

(pesos uruguayos cuahociento§ cincuenta), a la empresa "Costa Evento§" RUT 2U644850016'

ár.""porrá"rrt" u orra hora de publicidad rodante Para la ditusión del ewento' 3- APoyar con el

préstÁo del escenario con el que .lrenta el Municipio gazebos según disPorribilida4 popera y

generador con combustiblq para el desarollo de ta a.tividad' 4- Apoyar con la difusión de la

ictividad y la impresión de;fichee, pol pa¡te de la oficina de comunica'iones' 5- autorizar la

imputació; definitiva del gasto en los rubros 259, 221 aú¡ §in contar con disponibilidad

pre6upuestal.

Próximo Con.eio Ordiíario el iueves 17 de octubre de 2019 a las 19:00 ho¡as'

Sienrlo las 20:22 ho¡as y sin más temas a hatal, §e levanta la sesión'

La presente Actá se lee, otorga y firma en la Ciudad de la Costa el día 17 del mes de octubre del

año 2019, la que ocup a el folio 723, 724, 125 y 726.-
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